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14953 RiSOWCION de 21 de_yo de 1!;85: de la Direc
ción a-neraJ ¡M Minas. por Iil que •• hac. pública .1
OfOl'Qomienlo del permiso de exploración de /45, pro-

r' .inclllS ,de IIII.do,y éiuilDd 1lKaJ, '

PQr la'Di.-i6n 8e~raldeMinas,del MÍnisterio de Indus
tria y Energía, se hace saber: '

QUe ha sido otorgado el siguiente penniso de exploración:
I Númer() 3.489. nombre «S8:n Pablo». mineral Sec. e), euadrí·
c¡da 1.386. meridianos 4' 31' W y 4"09' W, paralelos 39' 38' N
Y 39' 31' N. .

Laque se hace público de conformidad con lo,dispuesto en
articulo 61 del Reglamento General para el Régimen de la Mine
ria de 25 de agosto de 1978.-Madnd. 24 de mayo de 1985.-EI
J:?irector general. Juan Manuel Kindel~n Gómez de Bonilla.

RESOLUCION de 3 de junio ,d. 1985. de la Direc
ción General de Minas. por laque se rectifica la de
30 de nOl'iembrede /984, que insertaba la inscripción
de la propuesta de reserva pr,ovisional a favor del Es~

tado. denominada «Vil/ar del Rev p Puebla de Oban
do Bis», comprendida en las provincias de Cáceres y
Badajo:. .

Habiéndose advertido error en la solicitud que dio motivo a
la inscripción de la re.serva provisional «Villar del Rey - Puebla
de Obando Bis», y rectificada por el Instituto Geológico y Mine
ro de España. queda _completada la designación del perímetro
publicado en el «Boletín Oficial del Estado,. número 51, de fecha
28 de febrero de 1985. Se transcribe a continuación la oportuna
rectificación:. .

En la página 5068, primera columna, párrafo cuarto, en· el
punto de coordenadas, donde dice:
«Vértice 2 6' 58' 00" Oeste 39' 14' 00" Norte

Vemce ~. 6° 58' 00" Oeste 39' 07' 00" Norte.»

Debe decir:
«Vértice 2 6' 58' 00" Oeste 39' 07' 00" Norte

Vértice 4 6' 31' 00" Oeste 39' 14' 00" Norte.»
Madrid. 3 de junio de 1985.-EI Director general. Juan Ma

nuel Kindelán Gómez de Bonilla.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION
. ORDEN de 26 de marzo de 1985 por la que sMlispo
ne se cumpla en sus propios términos la sentencia dic
tada por la Audiencia Territorial de Madrid en el re
crJrso contencioso-administrativo número 557180. in·
terpuesto por don Faustino Moreno Garcia.

, limos. Sres.: Habiéndose dictado por la Audiencia Territorial
de Madrid con fecha 16 de abril de 1984 sentencia firme en el re
curso contencioso-administrativo número 557/80, interpuesto por

don Faustino Morerio García', sobre eÍ fCCOnotitttiento categoria
de Sobreguarda prim~ro y .bono de emolumentos correspon
dientes; sentenciaC'uya parte dispositiva dice as¡:

«Fallamol: .
.Primero.-Q.e debemos estimar yestimal1lOl parcialmente el

presente recurso número 557/80. interplÍesto por)a tepresenta
ción de don Faustino Moreno Garcia, coiltra la resolución del
excelendsimo señor Ministro de Agricultura, de 20 de mayo de
1980, por la que se desestimaba el recurso de alzada. formulado
frente a la denegación fresunta de la petición del actpr al ilustrí
simo señor Director de ICONA. en demanda de reposición en la
categoría funcionarial y abono de emolumentos. aSI como contra
la citada denegación presunta iIlicial.

Segundo.-Que debemos declarar y declaramos el derecho del
actor .al restablecimiento de la categoria de Sobreguarda desde el
momento en que fue privado de la misma, con los efectos econó
micos correseondientes. si bien éstos se retrotraerán únicamente
a los cinco anos anteriores a la petición inicial. es decir, al 10 de
enero de 1974.

Tercero.-Que debemos anular y anulamos las resoluciones
impugnadas en cuanto se oponen a lo dispuesto en esta senten..
cia.

Cuarto.-Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
en los demás.

Quinto.-No hacemos un~ expresa condena- en costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la precitada sentencia.

Lo que comunico a VV. 11.
Dios suarde a VY. 11. muchos años.
Madnd, 26 de marzo de 1985.-P. D. (Orden de 29 de marzo

de 1982), el Director general del Servicios. José Pérez Velasco.

Dmos Sres. Subsecretario y Director general del ICONA.

ORDEN de 5 de junio de 1985 por la que se apru.ba
el anteproyecto de instalación de un centro de mani
pulación, clasificación, t.ratamiento y envasado tk
grano. acogida a beneficios de zona de p,e!erenle lo
calización industrial agraria, en Fuenle el Saz (Ma
drid), promovido por la EmpreSl! «Explotación y
Manipulación de Produclos Agrarios. Sociedad
Anónima. (EMASAj.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agranas y Alimentarias sobre la
petición formulada por la Empresa «Explotación y Manipula
ción de Productos Agrarios, Sociedad Anónima» (EMASA),
para instalar un centro de manipulación, clasificación, tratamien~
to y envasado de·grano, acogiéndose a los beneficios previstos en
la Ordeo de este Departamento de 16 de septiembre de 1983, y
demás-disposicioneS -dictadas para su ejecucion y ,desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.-Declarar incluida en zona d~ preferente localización

industrial agraria, al amparo de lo dispuesto en la Orden de este
Departamento de 16 de septiembre de 1983, la instalación de un
centro de manipulación, clasificación. tratamiento y envasado de
grano de la Empresa de referencia,. sita en Fuente el Saz (Ma
drid).

Segundo.-Conceder a la citada Empresa, para tal fin, los be
neficias aún vigentes entre los relacionados en el artículo 3.° y en
el apartado uno del artículo 8.0 del Decreto 2392/1972, de 18 de
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limos. Sres. Subsecretario y Presidente del Instituto Nacional de
Reforma y DesarrQllo ftigrarlo,

«Agrifull".
110 EOT.
Ruedas.
(~Modificaciones y Transfor

mafiones. Socledad Anóni
ma» lMOTRANSA). Valla
dolid.

MWM Diter, modelo 0-227-6.
Gas-oil. Densidad. 0.840. Nú

mero de atano. 50.

Mo(ol'~ Denominación
Combustible empleado

ANEXO QUE SE CITA

Tractor homologado:

Marca ' .
Modelo . , . , , , ' .. , __ ' __ . __
Tipo ,", " .
fabricante '. _ .

RESOLUCION de 12 de mayo de 1985, de la Direc
ción General de la Produccidn Agraria. pur la que se
com'ede fa homologación genéri('Q de los IraClorl!S
marca «Agriful/», modelo /JO E Dr.

Solicitada por (~Modificac¡onesy Transformaciones. Sociedad
Anónima» (MOTRANSA). la homologación de los tractores que
se citan. realizadas las verificaciones preceptivas por la Estación
de Mecánica A~cola y apreciada su eqUivalenCia. ,a efectos de
su potencia de mscripción, con los de la marca «Fiat)). modelo
1.080 EDT. de conformidad con lo dispuesto en la Orden de 14
de febrero de 1964:

1. Esta Dirección General·hace pública su Resolución de
esta misma fecha por la que se concede la homologación genéri
ca a los tractores marca «Agrifull", modelo 110 E OT, cuyos da
tos homologados de potencia y consumo figuran en el anexo.

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido es-
tablecida en 108CV,' .

3. A los efectos de su equipamiento con bastidor o' cabina
de protección, par" caso' de vuetco9 .los mencionados tractores
quedan clasificado. en el subgrupo 1.2 del anexo de la Resolu
ción de esta Dirección General publicada en el (Boletín Oficial
del Estado" de 22 de enero de 1981.

Madrid. 22 de lIIayo de 1985."-EJ Oirecior general. P, D., el
Jefe del Servicio de Mejora Te<:nologica y Medios de Produc
ción, Manuel Martínez Azagra. ,

perati.. Limitada» (CIF F·12032736), para instalar una central
hort~frul1cola en Nules (Castellón). acogiéndose -a los beneficws
prevlStes en el Real Oe<:reto 634;1978, de 13 de enero. y demás
disposiciones dictadas para· su ejc;cución y desarrollo.

Este Ministerio ha. tenido a bien disponer: .

_ PriJ!lero.-D~c1ara~ inclui~~ en zona de pref'erente localización
IOdustnal agrana la tDstalaclon de una central hortofrutícola en
Nules (Castellón), de la q~e es titular la Empresa «Nulexport,
Sociedad Cooperativa Limitada», al ampan) de lo dispuesto en
el Real Decreto 534/1978, de 13 de enero. .

Segundo.-Conceder a la citada Empresa, para tal fin, los be
neficios aún vigentes entre los relacionados en el articulo 3." Yen
el apartado uno del aniculo 8.' del Decreto 2392/1972. de 18 de
agosto, e~ la cuantia máxima que en el m-ismo se expresa; excep
to el re~atlvo a expropiación forzosa que no ,ha sido solicitado.

Tercero,-ConcedeT un plazp de seis meses para que la Em
presa peticionaria presente el proyecto técnico correspondiente a
las obras e _nstalaciones de la implantación industrial propuesta.
y para establecer ~l desti~o del centro de .manipu~ión eXistente.
Este plazo contara a partir de la fecha de pubhcaclon en esta Or-
den en el «Boletin Oficial del Estado». .

Cuarto.-H~r reserva sobre propo~iQón y cuantía máxima
de la subvenclon, en tanto no sea presentado y analizado el
proyC\.'10 técnico antes mencionado.

Quinto.-Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los
beneficios otorgados o incumplimiento de las condiciones esta
blecidas para su disfrute se exigirá el abono o reintegro. en su
c~so. de las bonificacíones ya disfrutadas. A este fin. quedarán
afectos preferentemente a favor del Estado los terrenos o instala
ciones de ~a Empresa titular. por el importe de dichos beneficios
o subvenCIOnes, de conformidad con el artículo 19 del Decreto
2853,1984, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. I. para su conoclmlento v efectos.
Madrid, 13 de junio de 1985.-P, D. (Orden del 9 de febrero

de 1(82), el Director general de Industrias Agrarias y Alimenta
rias" Vicente Albero Silla.

limo_ Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimcnlaria'i.
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ROMERO HERRERA

ORDEN de J] de jWlio de 1985. por la que se deda
ra ~. UliJitkui pública y urgenJe ejecuc:;ón la "onatru
('lón port'elaria de la =OIla de Sokmillos del Extremo
!GuadDlajara).

ORDEN d<' 13 de ;w.io ,1.. 1985 por la que se <onsi
t/aa i"duida ell :olla de pn{enmlt! locali:ución in
tmslrial agraria a fa insta/adÓlf de uno eMlral bOrlo
fruticoltt a rt'OU:lIr por «Nulexporl. Sociedad Coop!~

roliva Limitada». t'n Nules (CasreI/ÓIt).

lImo_ Sr.: Pe conformidad con la: propuesta elevada por esa
Dirección GénenH de Indrn;trias Agrarias y Alimentarias sobre la
petición formulada por la Empresa «Nulexport. Sociedad Coo-
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agosto, e~ la cuantía má~i~~ que en el mismo se expresa, excep
to el relauvo a la expropaaclOn forzosa. porque 00 ha sido solici
tada, y la subvenaon. se delermiRará,CIIando se apruelle el
proyeqo definiti>o, ' . '.

, Tw.:ero,-Coneede~ un p~o de·tres meses a partir de sil pu·
bllcacJOn en'el «Bolelm OfiCIal del Estado" para que la Empresa
de referencia presente los Justificantes de constitución de la So·
ciedad y el NIF.

Cuarto.-·Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los
ben~ficios otorgados o incumplimiento de las condiciones esta
bleCidas para su. dlsf~ute se exigirá el abono o reintegro. en su
caso. de las, bomficaclones o subvenciones ya disfrutadas. A este
fin. quedaran afectos preferentemente a favor del Estado los te
r-:enos o insta~ones de l~ Empresa titular. por el importe de
dichos beneflClos o subvenciones, de conformidad con el articulo
19 del Decreto 2853!1964, de 8 de septiembre. .

Lo que comunico a V. I. para su c{mocimiento y. efectos.
Madrid, 5 de junio de 1985.-P., O, (Orden de 19 de febrero

de 1982). el Director ~neral de Industrias Agrarias y Alimenta
rias, Vicente Albero Silla.

Bma. Sr. Director gelleral de Industrias Agrarias y Alimentarias.

J1mos. Sres.: Los acusados caracteres de gravedad que pre
senta la dispersión parcelaria en la zona de Solanillos del Extre
mo (Guadalajara) han sido puestos de maniflesto por el Instituto
Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario en el estudio que ha
realizado sobre las circunstancias y posibilidades técnkas que
concurren en la citada zona. a propuesta de la Junta de Comuni
dades de la Región CasteIlano-Manchega¡ en uso de las :·,l.¡;ulta~

des que le confiere el Real Decreto 3541;1981, de 29 de "",iem
breo por el que se transfieren competencias ~n materia de ,!e:ncul
tura.

Dc dicho estudio se deduce la conveniencia de llevar a cabo
la concentración parcelaria. tanto más cuanto que. incluida dicha
zona en la comarca de actuación del IRYDA denominada «Ta
juña». aprobada por Real Decreto 2760(1982, de 24 de septiem
bre. es indispensable para cumplir los objetivos señalados en di·
cho Real Decreto. conseguir ex.plotaciones cuya estructura per·
mita el suficiente grado de mecaoización y modernización del
proceso productivo, .

En su virtud. este Ministerio. al amparo de las Facultades que
le corresponde conforme a la Ley de Reforma y Desarrollo
Agrario ~e 12 de enero de 1973. se ha servido disponer:

Primero.-Que se neve a cabo la concentración parcelaria de
la zona de Solanillos del Extremo (Guadalajara). cuyo perímetro
será. en principio;· el del término municipal. Dicho perímetro
quedará en definitiva modificado de acuerdo con lo previsto en
el articulo '172 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12
de enero de 1973. . .

Segundo.-La concentración de la mencionada zona se consi
derará de- uülidad pública y de urgente ejecución y se realizará
con sujeción a las ·nol'JfW de la Ley de Reforma y Desarrollo
Agrario anteriormente citada.

lo que -comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos
oportunos_

Dios ~rde a VV, IL
Madnd,. 12 de junio de 1985.
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